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CIRCULAR PCSJC23-4 
 

 
 
FECHA: 30 de enero de 2023 
 
 
DE:  CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA  
 
 
PARA: CONSEJOS SECCIONALES DE LA JUDICATURA 
 
 
ASUNTO: Solicitud de verificación del correcto diligenciamiento de 

formularios del SIERJU y validación de la información reportada 
por los funcionarios responsables. 

 
 
De conformidad con lo dispuesto por la Corporación en la sesión de 25 de enero de 2023, 
se solicita a los Consejos Seccionales de la Judicatura efectuar la verificación del correcto 
y completo diligenciamiento de los formularios del Sistema de Información Estadística de la 
Rama Judicial – SIERJU, con la periodicidad definida en el artículo 6 del Acuerdo PSAA16-
10476 de 2016, por parte de los funcionarios responsables de la misma1. 
 
Lo anterior, con el propósito de dar cabal cumplimiento a lo establecido en el numeral 3 del 
artículo 10 del citado reglamento, situación que deberá ser constatada en las visitas de 
organización del trabajo que realizan a los diferentes despachos judiciales. 
 
 
 

AURELIO ENRIQUE RODRÍGUEZ GUZMÁN 
Presidente 

 
 

                                                 
1 ARTÍCULO 5°.- Funcionarios responsables. Corresponde a todos los Magistrados de las Altas Cortes, de los Tribunales, 

Salas Jurisdiccionales Disciplinarias y Jueces de la República, diligenciar y reportar, dentro de las fechas y los términos 
establecidos en el presente Acuerdo, los formularios únicos de recolección debidamente diligenciados. 
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